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A. Asociaciones Público Privadas 

(APP's) (A=a+b+c+d) 1,591,968,656.43   146,666.66 18,522,764.72 312,470,016.10 296,271,631.79 1,295,697,024.64

a) Programa de Eficiencia Energética 

del Municipio de Aguascalientes 28/03/2019 01/04/2020 31/03/2050 948,913,059.37      360 meses 0.00 11,165,048.05 194,746,549.38 184,180,719.69 764,732,339.68

b) Modernización del Sistema de 

Alumbrado Público del Municipio de 

Aguascalientes

31/01/2020 01/06/2020 31/05/2030       643,055,597.06 120 meses              146,666.66           7,357,716.67  117,723,466.72     112,090,912.10     530,964,684.96 

B. Otros Instrumentos                                

(B=a+ b + c + d) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

a) Otro Instrumento 1

b) Otro Instrumento 2

c) Otro Instrumento 3

d) Otro Instrumento XX

C. Total de Obligaciones Diferentes 

de Financiamiento         (C =A+B)
1,591,968,656.43   146,666.66 18,522,764.72 312,470,016.10 296,271,631.79 1,295,697,024.64

Nota:

 

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF

Del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2021  (b)

(PESOS)

La Asociación Pública Privada "Programa de eficiencia Energética del Municipio de Aguascalientes"  inscrita en el RPU con clave de inscripción P01-0519011 de fecha del 20 de mayo de 

2019 con un monto de inversión del proyecto a valor presente de $ 948'913,059.37 celebró un convenio modificatorio al contrato celebrado el 28 de marzo de 2019, el cual quedó registrado en 

el RPU el 26 de enero del 2021 con un monto de inversión del proyecto a valor presente de $ 3'369,350,878.52. Dicha modificación consistió en la ampliación del alcance del Proyecto para 

ello se contempló a la inversión original como Etapa 1 del proyecto y a la ampliación se le denominó Etapa 2.  En el convenio modificatorio de acuerdo a la cláusula primera Modificación a la 

declaración III.1 establece en la "Fecha de Operación Comercial" para la etapa 1 es el 1 de abril de 2020 y corresponde al inicio de operaciones del contrato de cobertura de energía en tanto 

que para la Etapa 2 el inicio de operaciones del contrato de cobertura de energía será el 1 de noviembre de 2023. Por lo anterior la inversión actual vigente es la del contrato inicial  $ 

948´913,059.37


